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JUICIO: AVILA SLEIMAN HECTOR ALBERTO c/ FIDEICOMISO CAMPO DE LAS CARRERAS s/
DESPIDO-Expte. N°2169/23-A2.

San Miguel de Tucumán, Noviembre de 2024.

 Atento constancias del presente cuaderno, en especial la cédula de notificación al domicilio real de
la parte demandada (11/09/24) y la nota de Secretaría del 12/09/24:

 1. Al apercibimiento del Art. 325 CPCC de aplicación supletoria al fuero, lo tengo presente para su
valoración en definitiva.

 2. Firme la presente, proceda Secretaría a a poner a la vista, de las partes el pliego de posiciones

digital que se encuentra reservado en este medio probatorio. MB-2169/23-A2.

Actuación firmada en fecha 01/11/2024

Certificado digital:
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